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JUZGADO DECIMO TERCERODELO NcHA Ser 
CITACION JUDICIAL. A JOSÉO CIVIL DEPICHINCHA.- QUITO,O2de 

Julio del 2008, las 16h42.-VISTOS.- 
Avoco conocimierito de la causa en 

calidad de Juez Suptente en virtud 

del Oficio No. 927-DP-DDP-JAR-07 
de 5 de Diciembre del 2007 y en 

virtud de) sorteo lega) precedente. 
La demanda presentada es clara, 
precisa y reú isi: Ley. 

Por consiguiente se dispone que el 

señor JUAN FRANCISCO VACA 

MERA, cumpla con su obligación o 

proponga excepciones en el término 

detres dias. Cítese al demandado en 
el lugar indicado, Tómese en cuenta 

el domicilio judicial señalado por la 

parte actora y agréguese al proce- 

so la documentación acompañada. 
Notifíquese.- 

JUZGADO DECIMO TERCERO DELO 

CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 27 de 

Mayo del 2009, las 16h35.- Atento 

el juramento rendido por el actor, 

cítese al demandado mediante 
publicaciones de prensa, en uno de 

los diarios de mayor circulación de 

esta ciudad de Quito, y conforme alo 

previsto por el Art. 82 del Cádigo de 

Procedimiento Civil. Notifíquese.- 

$) Dr. Rubén Cevallos Fabara. Juez. 

Lo que comunico a usted para los 

fines de Ley. Previniéndole de la obli- 

ión quetiene de casillero 
judicial para futuras notificaciones 

que le correspondan. Certifica, 
Dr. Nilo Gonzalo Almachi 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO TERCERO DE LO CIVH DE 

PICHINCHA 

Hay firma y seilo 

GONZALO MURILLO QUISILEMA 
Y MARÍA LAURA QUISILEMA 
GUALOTO Ma 
ACTOR: — DR. 
BENALCAZAR 
PROCURADOR JUDICIAL; BE 
BANCO DEL AUSTRO S.A. 

OS: JOSÉ GON 
MURILLO QUISILEMA, MA 

   

LAURA QUISILEMA GUALOTÓN. 
MARCO VINICIO AVILÉS GUIJARRO 
Y MERCEDES DEL ROCÍO LOROÑA 
DOMINGUEZ 
JUICIO: EJECUTIVO No. 868-2007- 
CM 
TRAMITE: EJECUTIVO 

CUANTIA: 4.000,00 USD (CUATRO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA,- QUITO, 03 de 
Septiembre del 2007, las 11533.- 

VISTOS: Avoco conocimiento de 
la presente causa, en mi calidad 

de Juez titular de esta Judicatura. 

La demanda que antecede es 

clara, completa y reúne los demás 

requisitos de ley. El título acompa- 

fiado a la demanda presta mérito ” 
ejecutivo, en consecuencia, los 

señores José Gonzalo 
Murillo Quisilema, María Laura 
Quisilerna Guafoto, Marco Vinicio 

Avilés Guijarro y Mercedes Dei Rocío 
Loraña Daminguez, en el término de 

tres días de ser citados legalmente, 

paguen la obligación requerida o 

propongan excepciones. En mérito 

del certificado que se acompaña 

de idad con lo previs-   

AC/67927/4 

EXTRACTO 
JUZGADO QUINTO DE LO CivIL 

DE PICHINCHA 
CITACIÓN — JUDICIAL A 
WILFRIDO RODOLFO GUERRERO 
RIVADENEIRA y ANA ISABEL 

BENAVIDES 
ACTOR. - BANCO DEL AUSTROS. A. 
(CESAR GONZALO BENALCAZAR 
PAVON PROCURADOR JUDICIAL) 

DEMANDADOS. - WILFRIDO 
RODOLFO GUERRERO 
RIVADENEIRA y ANA ISABEL 
BENAVIDES 
CAUSA No. 2008-1108- L. S, 
TRAMITE.-EJECUTIVO 

CUANTÍA. $12.000,00 
ASUNTO.- COBRO DE UN PAGARÉ 

Defensor del actor: DR, GONZALO 
BENALCAZAR 
Iniciado el 28 de OCTUBRE del 

PROVIDENCIA. 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA. QUITO, 12 de 

Noviembre del 2008, las 08h48.- 
VISTOS.- En virtud de la razón 

to por el Art, 421 del Código de 

Procedimiento Civil, Codificado, se 
ordena ja prohibición de enajenar 

del Departamento No. 15), corres- 
pondiente a! Bloque Uno, del lote 6, 

de tos Multifamiliares José Peralta, 
situado en la parroquia Chiltogallo, 

inmueble de propiedad de los 

demandados sefiares Marco Vinicio 
Avilés Guijarro y Mercedes Dei Rocío 

toraña Domínguez, determinado en 

el antes referido certificado, para lo 

cual notifíquese al señor Registrador 

de la Propiedad de este cantón, 
Cítese a los demandados en el lugar 

que se indica. Agréguense al proceso 
los documentos que se acompañan. 

Téngase en cuenta el casillero judi- 

cial señalado por el compareciente. 

Previamente dejándose copia certi- 

ficada y recibo en autos desglósese 

y entréguese la documentación 

solicitada.- NOTIFIQUESE. 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA,- QUITO, 23 de Abríl 

del 2008, las 11h:16.- Atenta la peti- 
ción que antecede, de conformidad 

con lo previsto por el Art, 82 dei 

GONZALO 
AVON; 

Código de Procedimiento Civil y al 
Juramento rendido por el actor de 
la imposibilidad de determinar la 
residencia, se dispone citar a los 
demandados señores José Gonzalo 

Murillo Quisilema y María Laura 
Quisilema Gualoto, por la prensa 
en uno de los diarios de Mayor cir- 
cutación que se edita en esta ciudad 

- atente que espera una posibilidad, 
como el pedernal el choque del pj   

. Sin pasión. cl hombre sólo és una fibra: 

     

Registrador de la Propiedad de 
Machala, en su Despacho, para lo 
cual depréquese a uno de los seño- 

res Jueces de lo Civil de la ciudad de 
Machala, Cumplida con dicha dili- 

gencia, cltese a los d j 

el lugar que se índica en la deman- 

Sra. Fanny Jumbo Gómez 

SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC/67860/tf 

—_—>, 

como se desprende del documen- 
to adjunto es clara, completa, y 
reune los requisitos de Ley, por lo 
que declarándola procedente se 
la acepta a trámite Ejecutivo, -En 
consecuencia, los demandados 

de Quíto.- NOTIFIQUESE. 
para lanzar chispas de hz da. previniéndoles a los mismos, 

R. del E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

Dávita Rodríguez Ramiro Rene y 
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VEREPUBLICA DEL ECUADOR - 
ÚRERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS    

  

       
    

     

ESGINSG TS 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MUÑOZ € 

UPEGUI INGENIERIA Y COMERCIO S.A. 

La compañía MUÑOZ 8. UPEGU] INGENIERIA Y COMERCIO S.A. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 25 de Mayo de 2009, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Res- 

olución 09,0.14.002245 de 03 de Junio de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de PICH- 
INCHA. . 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de Acciones 2.000 

Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.- ESTUDIO Y __ 

EJECUCIÓN DE TODO TIPO DE OBRAS Y DE PROYECTOS 
DE INGENIERÍA EN LAS DIFERENTES ÁREAS, SEAN ÉSTAS 
DE CARÁCTER CIVIL, COMERCIAL, HIDRÁULICA, AMBIENTAL, 
ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA, INSTRUMENTACIÓN, AUTOMA- 
TIZACIÓN Y DE COMUNICACIONES, BIOMÉTRICA, INDUSTRIAL, 
BIOTECNOLOGÍA, NANOTECNOLOGÍA Y TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, MECÁNICA Y AUTOMOTRÍZ PERMITIDAS POR 
LA LEY, INCLUSIVE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES AFINES Y 
COMPLEMENTARIAS: A) CONSTRUCCIÓN, PLANIFICACIÓN DE 

Quito, 03 de Junio de 2009. 00014 
Dra. Esperanza Fuentes Valencia, 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 

ACI67905Mf     

Lo que comunico a ustedes + . además de la obligación que ti Trávez Torres Mónica Patrici ' para 0 E ) que tienen LO CIVIL DE PICHINCH. Ica Patricia, en 
¡los fines de ley, previniéndoles de HENRI-FréDER:C. Am de señalar casillero judicia) para EXTRACTO ad de deudores principales y - A . Ed s ICAA: Ar amb ZA ATA Ma o - nin artha Virtarin de 

¿QÑ REPUBLICA DEL ECUADOR oil 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
PROSEGURSISTENS CIA. LTDA. 

La compañía PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notar- 
¡o Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 26 de 
Mayo de 2009, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución 09.Q.14.002236 
de 03 de Junio de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de Par- 
ticipaciones 10.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA PRESTA- 
CION DE SERVICIOS DE PREVENCIO DEL DELITO, 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD A FAVOR DE PERSO- 
NAS NATURALES Y JURÍDICAS.... 

Quito, 03 de Junio de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 

ACI67916At     
  

  

  

 


